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CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 
 

 

 
 El Artículo 65.1. del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprobó el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, disponía que, para contratar con las Administraciones 

Públicas la ejecución de contratos de obras cuyo valor estimado fuera igual o superior a 350.000 €, sería 

requisito indispensable que el empresario se encontrara debidamente clasificado. 

 

 El apartado 1 del Artículo 88 del mismo texto legal, establece que, a todos los efectos previstos en 

dicha Ley, el valor estimado de los contratos vendrá determinado por el importe total, sin incluir el Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

 

 Por el Artículo 43 “Elevación de umbrales para la exigencia de clasificación” de la Ley 14/2013, de 27 

de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, se han modificado, el apartado 1 del 

Artículo 65, disponiendo que para contratar con las Administraciones Públicas la ejecución de contratos de 

obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 €, será requisito indispensable que el empresario se 

encuentre debidamente clasificado, y la transitoria cuarta, disponiendo que no será exigible la clasificación en 

los contratos de obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 €, del Real Decreto Legislativo 3/2011. 

 

 En el presente Proyecto el citado importe total, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, se 

corresponde con el Presupuesto Base de Licitación sin IVA, y asciende a 252.966,60 €. 

 

 De conformidad con lo anterior y, por tratarse de una obra con un Presupuesto Base de Licitación sin 

IVA inferior a los 500.000 €, tal como señala el Artículo 43 de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, para 

contratar con las Administraciones Públicas no será exigible que el empresario haya obtenido previamente la 

correspondiente clasificación de empresa. 

 

  


